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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-1393 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre posición respecto al mantenimiento de la flexibilización de las reglas de estabilidad presupuestaria 
hasta 2022, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 1965, de 16/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
posición respecto al mantenimiento de la flexibilización de las reglas de estabilidad presupuestaria hasta 2022, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué posición tiene el Gobierno de Canarias con respecto al mantenimiento de la flexibilización de las reglas 
de estabilidad presupuestaria hasta el 2022?
 En Canarias, a 16 de febrero de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1397 Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
acciones previstas para dar respuesta a las quejas del tercer sector en relación a la gestión en derechos sociales, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2047, de 17/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.4.- Del Sr. diputado D. Pablo Rodríguez Valido, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre acciones 
previstas para dar respuesta a las quejas del tercer sector en relación a la gestión en derechos sociales, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Pablo Rodriguez Valido, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral por 
parte del Sr. presidente del Gobierno ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué acciones tiene previstas realizar para dar respuesta a las quejas del tercer sector en relación a la gestión 
de su Gobierno en Derechos Sociales?
 En Canarias, a 16 de febrero de 2021.- El presidente del GP Nacionalista Canario, Pablo Rodríguez Valido.

10L/PO/P-1398 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la tramitación 
de las ayudas directas a pymes, autónomos y sector turístico, anunciadas por valor de 165 millones de euros, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2091, de 17/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.5.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre la tramitación de las 
ayudas directas a pymes, autónomos y sector turístico, anunciadas por valor de 165 millones de euros, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿En qué situación se encuentra la tramitación de las ayudas directas a pymes, autónomos y sector turístico, 
anunciadas por el Gobierno de Canarias por valor de 165 millones de euros?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de febrero de 2021.- La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.

10L/PO/P-1399 De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para 
hacer frente a la crisis económica y social a la que se enfrenta la comunidad autónoma, dirigida a la Presidencia 
del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2171, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.6.- De la Sra. diputada D.ª Vidina Espino Ramírez, del GP Mixto, sobre medidas tomadas para hacer frente a 
la crisis económica y social a la que se enfrenta la comunidad autónoma, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Núm. 82 / 6 19 de febrero de 2021 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

A la Mesa de la Cámara

 Vidina Espino Ramírez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta, dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias, 
para su respuesta oral ante el Pleno. 

Pregunta

 ¿Qué medidas ha tomado su Gobierno para hacer frente a la crisis económica y social a la que se enfrenta la 
comunidad autónoma? 
 En la sede del Parlamento de Canarias, a 17 de febrero de 2021.- La portavoz del Grupo Parlamentario 
Mixto, Vidina Espino Ramírez.

10L/PO/P-1400 Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsión 
de incluir a pymes y autónomos del sector cultural en el paquete de ayudas previsto para paliar los efectos 
económicos de la COVID-19, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2174, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.7.- Del Sr. diputado D. Manuel Marrero Morales, del GP Sí Podemos Canarias, sobre previsión de incluir a 
pymes y autónomos del sector cultural en el paquete de ayudas previsto para paliar los efectos económicos de la 
COVID-19, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 Manuel Marrero Morales, portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el artículo 179 
y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta, al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

Pregunta

 ¿Tiene previsto el Gobierno de Canarias incluir a pymes y autónomos del sector cultural, como la 
industria musical, empresas de sonido, montaje, iluminación, las salas de cine con domicilio fiscal en 
Canarias, en el paquete de ayudas previsto por el Ejecutivo para paliar los efectos económicos de la 
COVID-19?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2021.- El Portavoz del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, Manuel 
Marrero Morales.
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10L/PO/P-1402 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
valoración de los criterios del nuevo pacto europeo de asilo y migración y su repercusión para Canarias, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2184, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.9.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre valoración de los 
criterios del nuevo pacto europeo de asilo y migración y su repercusión para Canarias, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida al Sr. presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de los criterios del nuevo pacto europeo de asilo y migración y su repercusión para 
Canarias?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

10L/PO/P-1404 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de su 
comparecencia, el 19 de febrero, ante el Senado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 2197, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.11.- De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de su comparecencia, 
el 19 de febrero, ante el Senado, dirigida a la Presidencia del Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- En el caso de no ser incluida en el orden del día de la siguiente sesión plenaria o que por cualquier 
otra causa no hubiera podido sustanciarse y no hubiese sido reiterada, se tendrá por decaída, en cumplimiento 
del Acuerdo de la Mesa del Parlamento, de 4 de septiembre de 2019, sobre criterios de calificación, admisión y 
tramitación de las iniciativas de control del Gobierno.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nira Fierro Díaz, presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el pleno,

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el presidente del Gobierno de su comparecencia, el 19 de febrero, ante el 
Senado?
 Canarias, a 18 de febrero de 2021.- La presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 
Díaz.

10L/PO/P-1380 De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la celebración de las oposiciones para secundaria este año, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1723 de 9/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Beatriz Calzada Ojeda, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
celebración de las oposiciones para secundaria este año, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D.ª Beatriz Calzada Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Mantienen su decisión de celebrar las oposiciones para secundaria este año? 
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2021.- La diputada, Beatriz Calzada Ojeda.
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10L/PO/P-1381 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el expediente de licitación del proyecto del CEO de Costa Teguise, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 1735, de 9/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.2.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
el expediente de licitación del proyecto del CEO de Costa Teguise, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta 
oral por parte de la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

 ¿Cómo está el expediente de licitación del proyecto del CEO de Costa Teguise, en Lanzarote?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2021.- El diputado, Oswaldo Betancor García.

10L/PO/P-1382 Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre evolución de las 
obras de la II fase de la carretera La Aldea-Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1748, de 9/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.3.- Del Sr. diputado D. David Godoy Suárez, del GP Socialista Canario, sobre evolución de las obras 
de la II fase de la carretera La Aldea-Agaete, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 David Godoy Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno, sobre:

Pregunta

 ¿Cómo evolucionan las obras de la II fase de la carretera La Aldea-Agaete?
 Canarias, a 9 de febrero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, David Godoy 
Suárez.

10L/PO/P-1383 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las soluciones 
al problema del alto coste de combustible para los vecinos y vecinas de las islas no capitalinas, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1804, de 11/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.4.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre las soluciones al problema del 
alto coste de combustible para los vecinos y vecinas de las islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

Pregunta

 ¿Cuándo van a llegar a los vecinos y vecinas de las islas no capitalinas las soluciones al problema del alto coste 
de combustible?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de febrero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

10L/PO/P-1384 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre estudio de alguna 
ayuda para jóvenes emprendedores afectados por el COVID-19 en sus proyectos profesionales, dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1894, de 12/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en pleno
 5.5.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre estudio de alguna ayuda para 
jóvenes emprendedores afectados por el COVID-19 en sus proyectos profesionales, dirigida a la Sra. consejera de 
Economía, Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno:

Pregunta

 ¿Ha estudiado la consejería alguna ayuda para jóvenes emprendedores afectados por el COVID-19 en sus 
proyectos profesionales?
 Canarias, a 12 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1385 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances 
producidos en la reunión con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, al respecto del convenio 
de carreteras y las cantidades correspondientes a Canarias reconocidas por el Tribunal Supremo, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1895, de 12/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.6.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre avances producidos en la 
reunión con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, al respecto del convenio de carreteras y las 
cantidades correspondientes a Canarias reconocidas por el Tribunal Supremo, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno:

Pregunta

 ¿Qué avances se han producido en la reunión mantenida con el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana del Gobierno de España, al respecto del convenio de carreteras y las cantidades correspondientes a 
Canarias, reconocidas por el Tribunal Supremo?
 Canarias, a 12 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1386 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre procesos 
llevados a cabo con vistas a garantizar el suministro de vacunas contra el COVID-19, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1896, de 12/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.7.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre procesos llevados a cabo con 
vistas a garantizar el suministro de vacunas contra el COVID-19, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

 ¿Qué procesos se han llevado a cabo por la Consejería de Sanidad con vistas a garantizar el suministro de 
vacunas contra el COVID-19?
 Canarias, a 12 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1387 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre motivos que 
han propiciado el incremento de casos de COVID-19 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1897, de 12/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 5.- Preguntas orales en pleno
 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre motivos que han propiciado 
el incremento de casos de COVID-19 en Lanzarote y La Graciosa, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

 ¿Qué motivos considera que han propiciado el incremento de casos de COVID-19 en las islas de Lanzarote y 
La Graciosa?
 Canarias, a 12 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

10L/PO/P-1388 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre planes para los 
centros de salud de Breña Alta y Breña Baja, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 1928, de 12/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre planes para los centros de salud 
de Breña Alta y Breña Baja, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el  Parlamento de Canarias:

Pregunta

 ¿Qué planes tiene este Gobierno para los centros de salud de Breña Alta y Breña Baja, en la isla de La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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10L/PO/P-1389 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fechas que se barajan 
para la puesta en funcionamiento del plan específico para el turismo anunciado por la ministra Maroto el pasado 
31 de octubre, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1939, de 15/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.10.- Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre fechas que se barajan para la 
puesta en funcionamiento del plan específico para el turismo anunciado por la ministra Maroto el pasado 31 de 
octubre, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 178 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

 ¿Qué fechas baraja para la puesta en funcionamiento del plan específico para el turismo anunciado por la 
ministra Maroto el pasado 31 de octubre?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de febrero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular,  
Carlos Ester Sánchez.

10L/PO/P-1390 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la 
creación del registro de agentes inmobiliarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 1957, de 16/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.11.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre la creación del 
registro de agentes inmobiliarios, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante el pleno:

Pregunta

 ¿En qué consistirá la creación del registro de agentes inmobiliarios?
 Canarias, a 15 de febrero de 2021.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/P-1391 Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre el apoyo y fomento 
del desarrollo de la ciberseguridad para las empresas en el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 (Registro de entrada núm. 1962, de 16/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.12.- Del Sr. diputado D. Ricardo Fdez. de la Puente Armas, del GP Mixto, sobre el apoyo y fomento del 
desarrollo de la ciberseguridad para las empresas en el archipiélago, dirigida a la Sra. consejera de Economía, 
Conocimiento y Empleo.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Ricardo Fdez. de la Puente Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 178 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Economía, Conocimiento y Empleo para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Contempla el Gobierno de Canarias apoyar y fomentar el desarrollo de la ciberseguridad para las empresas 
en el archipiélago?
 En el Parlamento de Canarias, a 16 febrero de 2021.- El portavoz adjunto del Grupo Mixto, Ricardo Fdez. 
de la Puente Armas.

10L/PO/P-1392 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre actuaciones para conseguir el establecimiento de corredores verdes para las islas del archipiélago, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 1964, de 16/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 5.- Preguntas orales en pleno
 5.13.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
actuaciones para conseguir el establecimiento de corredores verdes para las islas del archipiélago, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera (ASG), al amparo 
de lo establecido en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en 
Pleno: 

Pregunta

 ¿Qué previsiones o actuaciones está realizando el Gobierno de Canarias para conseguir el establecimiento de 
corredores verdes para las islas del archipiélago?
 En Canarias, a 18 de enero de 2021.- El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), Casimiro 
Curbelo Curbelo.

10L/PO/P-1394 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
incidencia que están teniendo en Canarias las variantes del SARS-CoV-2, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2030, de 17/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.1.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre incidencia 
que están teniendo en Canarias las variantes del SARS-CoV-2, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué incidencia están teniendo en Canarias las variantes del SARS-CoV-2?
 En Canarias, a 16 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.
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10L/PO/P-1395 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre la modificación 
del Decreto 173/2009, de 29 de diciembre, en lo que se refiere al incremento de las cuantías de compensación por 
alojamiento y manutención para los pacientes que tengan que desplazarse fuera de su municipio y acompañantes, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2037, de 17/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.2.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, diputada no adscrita, sobre la modificación del 
Decreto 173/2009, de 29 de diciembre, en lo que se refiere al incremento de las cuantías de compensación por 
alojamiento y manutención para los pacientes que tengan que desplazarse fuera de su municipio y acompañantes, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Parlamento de Canarias, al amparo de lo previsto en el artículo 178 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuándo se llevará a cabo la modificación del Decreto 173/2009, de 29 de diciembre, en lo que se refiere al 
incremento de las cuantías de compensación por alojamiento y manutención para los pacientes del Servicio Canario 
de Salud que tengan que desplazarse fuera de su municipio y acompañantes?
 En el Parlamento de Canarias, a 17 de febrero de 2021.- La diputada, Sandra Domínguez Hormiga.

10L/PO/P-1396 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la repercusión 
y proyección de la iniciativa Mascarilla-19 tras un año de su implantación, dirigida a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 2040, de 17/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.3.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Sí Podemos Canarias, sobre la repercusión y 
proyección de la iniciativa Mascarilla-19 tras un año de su implantación, dirigida a la Sra. consejera de Derechos 
Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara 

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Sí Podemos Canarias, de acuerdo con el 
artículo 178 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud, para su respuesta oral en el Pleno de 
la Cámara:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno de Canarias de la repercusión y proyección de la iniciativa “Mascarilla -19” 
tras un año desde su implantación?
 En Canarias, a 17 de febrero de 2021.- La diputada, María de Río Sánchez.

10L/PO/P-1401 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la inminente 
incorporación de recursos humanos al área de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 2175, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.8.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre la inminente incorporación 
de recursos humanos al área de dependencia, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad 
y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 178.1 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, a la 
Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante el pleno,

Pregunta

 ¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la inminente incorporación de recursos humanos al área de 
dependencia?
 Canarias, a 18 de febrero de 2021.- La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario. María 
Teresa Cruz Oval.
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10L/PO/P-1403 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las 
medidas previstas en el plan de choque que pretende implementar para acabar con las listas de espera sanitarias, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 2196, de 18/2/2021).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 18 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 Fuera del orden del día
 24.- Preguntas orales en pleno
 24.10.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las medidas 
previstas en el plan de choque que pretende implementar para acabar con las listas de espera sanitarias, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuáles son las medidas previstas en el plan de choque que pretende implementar su consejería para acabar 
con las listas de espera sanitarias?
 En Canarias, a 18 de febrero de 2021.- El diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, 
Luis Alberto Campos Jiménez.
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